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rentas, de los mismos, votando en contra
el señor Quintero.

Lo que se publica en este periódico
oficial para que sirva de notificación los
interesados, previniéndoles que contra el
anterior acuerdo pueden entablar el re-
curso contencioso administrivo ante el
Tribunal provincial, según previene el
número 4.° del artículo 6.° del Real de-
creto de 15 de. Agosto de 1902, y dentro
del plazo marcado por la ley y Reglamen-
to de 22 de Junio de 1894.

Córdoba 19 de Noviembre de 1911.—
El Vicepresidente, Antonio Ortega.

Junta provincial del Censo electoral
DE CÓRDOBA

EINI0110S ge COMNIPS

Núm. 3.77t

Término municipal de liorna-
chuelos

DISTRITO PRIMERO
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
la única sección,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Concejales verificada en esta sec-
ción en el día de hoy, ofrece el siguiente
resultado:
Número de electores de la sección 438
Idem de papeletas leidas 	 350
Idem de votantes 	 350
Nombres y apellidos de los candidatos y

número de votos que ha obtenido ca-
da uno.

D. Antonio Román Rodríguez 	 235
• Antonio Agudo Ballesteros 	 233
• Manuel Santistéban Zamora 	 232
e Francisco Muñoz de la Gala 	 230
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en súplica de que sean eliminados de la
responsabilidad personal por los débitos
6 que se refiere este expediente, fundan-
do su petición en que tienen acordados 5
su debido tiempo los medios de hacer
efectivo el encabezamiento de consumos
del corriente año, el cual viene verifican-
dose en su período voluntario y ejecuti-
vo, así como la distribución de fondos en
cada uno de los meses de Julio, Agosto y
Septiembre, conforme á las disposiciones
vigentes, y por dltimo, en las sesiones de
los días 1. 0 de Julio, 5 de Agosto y 2 de
Septiembre, los Concejales recurrentes
formularon la oportuna protesta consig-
nada en acta de todos los pagos que se
hayan hecho y en lo sucesivo se hagan
contra las vigentes disposiciones, dando .
la preferencia .á la Diputación por el con-
tingente provincial y al Tesoro por su

I cupo de consumos;

I Considerando que en la tramitación de
Ieste expediente se ha cumplido con el
I precepto que determina la Real orden de
I 19 de Enero de 1901 (Gaceta del 22),
1 inStruyendo el expediente previo que la

misma determina, y dando vista en él 5.
los interesados, lo cual se demuestra con

Ila reclamación formulada por varios se-
ñores Concejales;

Considerando que con arreglo 5 lo dis-
puesto en el artículo 27, párrafo 2.° de la
ley de 28 de Junio de 1898, los Alcaldes
y Concejales son responsables con sus
bienes propios por los débitos de contin-
gente provincial cuando distraigan los
fondos recaudados 6 no acordaren á su-'
debido tiempo los medios legales de re-
caudar sus impuestos;

Considerando que según certificación
expedida por la Secretaría municipal en
12 de Mayo ultimo, aparece que á dicha

4.s.sh."~a/Miii~tit"Vet

Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares, y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

- Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.
-.:Art. 3.° Las leyes no tendrán electo retroactivo, si

no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
: Real decreto é instrucción de 21 de Enero de 1905.—

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
Wes abonarán, en prifiler tés nino, al Nötario:6 Notarios
que autoricen las subastes, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos;así
den() /os derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8. a del art. 8.°

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
IS. M. el REY Dön Alfonso XIII (que

(Gaceta del día 26 de Noviembre)

toria Eugenia, y SS. AA: RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes Don Jaime y 1
Doña Beatriz, continúan sin novedad en
su importante salud. * 	 1

1De- igual benefició disfrutan les demás
personas de la Augusta Peal Familia.

Diputación provincial de Córdoba

Coma.teeci-tx.14:iise

Circular núm. 3.889
Visto el expediente instruido por débi-

tos del tercer trimestre del año 1901; y
Resultando que en 21 de Agosto últi-

mo fué requerido el Ayuntamiento de
Castro del Río por circular inserta en el
BOLETIN OFICIAL de 26 del mismo mes, al
objeto de que subsanasen las faltas en que
hubieren incurrido, evitando de este mo-
do les fuera exigida la responsabilidad
personal por su demora en el pago, en
armonía con lo dispuesto en el artículo
27 de la ley de 28 de Junio de 1898;

Resultando que el Ayuntamiento de
Gastro- del Río adeuda por el tercer tri-
mestre del año 1911 pesetas 6.731'05,
importe del cupo trimestral;

Resultando que en 24 de Septiembre
último presentan instancia los señores
don José Aguado del Río, don Joaquín
Márquez Elías, don José Aguado Rem6n,
don José Merino Alba, don Dionisio Gä-
rrido 'Zamora y don Antonio Rodríguez,

1

Las leye.a, órdenes y anuncios que se .manden publi-
car en los Boletines .oficsales se han d,e remitir a
político respectivo, por cuyo co -ntineto se pasarätt4 los
editores de los mencionados peri6dicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 2Z de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de , conservar los números de este

,BOLFZIN, coleccionados para su encuadernación, que de•
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición4.' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen Ibé
interesados el importe de su publicación, ó ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea ó parte de ella, y la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

amase

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

	

ti N CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE 	 CÓRDOBA Pesetas

¡in mes. • , • • 9

	

a 	 Un mes. . 	 • . 4

	

Trimestre. . . . 8 25 Trimestre. 	 • . 11 25

	

Seis meses. . . . 16 50 Seis meses. 	 . . 22 50

	

Un año. . . . . 33 	 Un año. . 	 . 45

Número suelto, 4o céntimos de peseta.

Se publica todos los dlas, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Lininediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOI.ETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bz, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Aakelltáffli~1_01ffle42~5F-_ :251:1MSVW6991831.1111~1~/641111*.	
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fecha aun no había sido remitido el re-
parto de consumos á la Administración
de Hacienda de la provincia para su apro-
bación, toda vez que según menciona se
hallaba pendiente del juicio de agravios,
y por tanto incumplido el artículo 316 del
Reglamento de 11 de Octubre de 1898,
que previene estén terminados dichos re-
partos en 1.° de Diciembre de cada año,
siendo responsables si no lo efectúan de
los perjuicios que la demora ocasione;

Considerando que no obstante justifi-
car por medio de las certificaciones que
acompañan tener acordados 5 su debido
tiempo los medios de recaudación y la
distribución de fondos mensual, como en
las mismas no se expresa la protesta de
los reclamantes contra la no confección
del reparto 5 su debido tiempo, y tanto
la ley como el Reglamento citados pre-
vee y exige la_responsabilidad de los per-
juicios que ocasione la demora fundamen-
to, por el cual se encuentran comprendi-
dos los recurrentes en la responsabilidad
por negligencia en la recaudación;

Por todo lo cual, la Comisión provin-
cial, en sesión de 17 del actual, acordó
sea desestimada la instancia suscrita por
don José Aguado del Río, don Joaquín
Márquez Elías, don José Aguado Refilón,
don José Merino Alba, don Dionisio Ga.
rrido Zamora y don Antonio Rodríguez,
Concejales de citado Ayuntamiento, y que
con arreglo 6 lo dispuesto en' artículo
45, letra G. de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, en relación con el 27, pá-
rrafo 2.° de la ley de 28 de Junio de
1898, procede declarar la responsabilidad
personal del Alcalde y todos los Conce-
jales que actuaran á la fecha del requerí-,
miento, y que los procedimientos de
apremio se dirijan contra los bienes y

•
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
nene .t.e.w.

40 D. Francisco Zafra Santamaria,con-D. Manuel Durán Vázquez
• Manuel Morán Granados 	 40
» Manuel Moreno Mesa 	 40
Y en cumplimiento del articulo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

Hornachuelos á doce de Noviembre de
mil novecientos once.—El Presidente de
la Mesa, Juan Martínez.—Los Adjuntos,
Manuel Palencia y Antonio López.—Los
Interventores, Andrés Lanceros, Manuel
Morán, Rafael Motón, Antonio Muñoz,
41„ptonio Castro y Bartolomé Velasco.

-11duq DISTRITO SEGUNDO
cl liuscriben, Presidente, Adjuntos.
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servador 	 2
» Julián Castro Aguilar, liberal 	 2
Y en cumplimiento del artículo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado la
votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

Montemayor á doce de Noviembre de
mil novecientos once.—El Presidente de
la Mesa, Juan José Siles.—Los Adjuntos,
Francisco Zafra y Juan Lucena.—Los In-
terventores, inlanuel Uruburu, Francisco
Matas, Juan Solano, Tosé Arroyo, Anto-
nio Moreno, José Fernández, Pablo Al-
caide, Fernando Carrero, Rafael Jiménez,
Rafael Gómez y José A. Nápoles.

DISTRITO REGUNDO
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

6 Interventores de la Mesa electoral de
la única sección,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Concejales verificada en esta sec-
ción en el día de hoy, ofrece el siguiente
resultado:
Número de electores de la sección 430
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D. Juan Carpio Moreno, liberal 	 37
» Manuel Madueño Fresco, repu-

blicano conjuncionista 	 35
Y en cumplimiento del artículo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado articulo de-
termina.

Azuel á doce de Noviembre de mil no-
vecientos once.—El Presidente de la Me-
sa, Emilio del Pino.—Los Adjuntos, Mar-
tín Márquez y Manuel Herrera.—Los In-
terventores, Juan Diaz, Gabriel Lozano,
Benito Gutiérrez, Diego Guillén, Sebas-
tián Sánchez y Ceferino Casado.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
6 Interventores de la Mesa electoral de
la tercera sección,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Concejales verificada en esta sec-
ción en el día de hoy, ofrece el siguiente
resultado:
Número de electores de la sección 332
Idem de papeletas leidas 	 194
Idem de votantes 	 194
Candidatos que han obtenido votos y SU

significación política.
D. Antonio Cano Serrano, liberal 	 74

» Manuel Madueño Fresco, conjun-
ción republicana 	 66

» Juan Carpio Moreno, liberal 	 54
Y en cumplimiento del artículo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado la
votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado articulo de-
termina.

Aldea de Cardeña á doce de Noviem-
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Adj€1 .49illgedro Mata y Juan Hidalgo.—
tjäseiteirwritores, Pedro Parrillas, Luis
d4, 2 tálltémitoqiie Bruna, Pedro Rico,
BeilitITMIToz¡likWiCano, Juan Cano y
jefibn'Indae:loaq snuiloqo
ea eup aognq 	 krthot 91)

• 313115EITRITCPIGUARTerd

1 nh ii9t5nt44§ ü Me'Sä'äéTetWli/
odarfigica1seca54 Isiir;ivo/q 9innnit

Certifican: que el esczatárrionde; hbvottto
ciep,41,317mKeil,ellstisig4biçade:gn- e.sta aec-
ci§nree ebstiel (de Jioyi ofgeendißiguignte5

reekght; is551 si sninr:.519b . eup ‘,1q939/q
bieüer9beslitle9 rqeith lezSegeháti 547(21
IdP IAlflete}ieletighleçie.5 I5 1:,r15•,¿u26á.:
Ic¡le9 61.1,11.tagnktetsb 	 s•2e0
cilsysiAtemyg hava,g4mpid§0.A.94hl1yi sib I
-i°i 	 j4,1IÇThJ rtM3sinst351 st

D. Pedro Rodríguez BoehreomeD e9/0/1

. oillageris noz eup obnsiebiano191
A ili li%Prile gt% 9e8geifiliElRei7iia5uci
a5b1sDe nPol,8e81 !.-)b oinut 5b 82 eb7A:
2X minA,1111?,e,dWartigeeg.lev

le,193bAbe ,149bpswe leglISIbiennyskd
99 ImremieöP,2£.1tnese.1%,eje.149g
Un? lerjebeyeOefem ve-Aeumeidgevi
l'II 	 gligi°„1844P,17,eet.4(79fig£12.13.
la votación, y remitiAmlmefichM 99%,
PneiJcintA-1, lana fir_gi,89,1141Wee-
s%MlAIEDR°zWAD9154,P19990)
termina2n3to 914) . 391£q£ orni?1:: oy,sM

Montoro a doce de Noviembre de mil

novecientos once.—El Presidente de la
Mesa, Antonio Mora.—Los Adjuntos,Be-
nito Cachinero y Francisco Mena.—Los
Interventores, Sebastián López, Juan Jo-
sé López, Pedro Serrano y Pedro Ca-
zorlas.

Término municipal de San Se-
bastián de los Ballesteros

DISTRITO PRIMERO
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

6 Interventores de la Mesa electoral de
la única sección,
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Concejales verificada en esta
sección en el día de hoy, ofrece el si-
guiente resultado:
Número de electores de la sección 305
Idem de papeletas leidas 	 279
Idem de votantes 	 279
Candidatos que han obtenido votos y su

significación política.
D. Juan Antonio Rider Ansío, libe-

ral 	 157
• Juan José Lesmer Rovi, conser-

vador 	 157
• Gonzalo Ansio Crespo, conser-

vador 	 154
» Sebastián Giraldo Corte, republi-

cano 	 122
» Sebastián Petidier Falder, repu-

blicano 	 120
» Juan M. Moyano Pastera, repu-

blicano 	 117
7? Luís Villalba Romero 	 1
» Francisco Romero Pavón 	 1
Y en cumplimiento del articulo 45.de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votacion, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina,

San Sebastián de los Ballesteros.á doce
de Noviembre de mil novecientos once.
—El Pi-esidente de la Mesa, Miguel Gar-
cía.—Los Adjuntos, Antonio Sánchez y
Juan Rodrlguez.—Los Interventores, Jo-
sé García, Juan Giraldo, Tomás Gómez y
Claudio Rider.

Delegación de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 3.8S.7

• -idb,;,•toq
.1 ,11(j611 „5:1£ los efectos timbrados á

cem iliegoviefeienet la circular núm. 19,
:d9b 1 1 ÍZigi Aieinerf,dgmil, sustraidos

s9Ase queu Ate dig.h.:ep a remesa

.driperipxgmipe9uteeguskairppre
1%.6 tweeifkilArA99miiceeepe.29.

Licencias de 	
£19U1 as! ob

• nicenfa
'e

l94n2d/oirkb uuogsispoexci
° limo s19 	

de 15 rsedte e• 0Dittlomis
. nürn. eme ele .fh% eb Ct st 5b 72

en oinkiftesetee/9e 	 lie.ffle,11,e9A
-49 .M 91-94-7,k7bReäetsieüeA0

neelfl-eg eA ,A9qqei oña leb elia9a1
Timbres móvilemseilmt95)4pgl4iiikreni
eutrtr)iirte2 t:)I) ce9:71g0 p obasitu2951

,A2ifk Fe,Alaep,V-.`liki5iketetetieehifi
'eepPe-P§ al 	 šcoj nob
• ,APP-9149114;•94:s3J..e.71e.)fie,alirer-epeRM

1 .93k.A1Afflt1g4192111k grt>tg leMzol. nob
,51.49NellatDFAM4.2naoezqg9rrleeefen

serie `A, núm. 2.099.601 al 2.101.200.

Los ni

§8ti
cano

Idern de papeletas leidas
Jdem de votantes

läandidatos que han obtenido
11 lit nificación política.
l erlikkn Castro Aguilar, liberal 	 187

Francisco Zafra Santamaría, libe-
. 	 ral 	 185
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Timbres móviles para efectos de comercio
50 de la clase 8." de 7 pesetas, serie A,

núm. 484.
150 de la clase 12.a de 2 pesetas, serie

A, núm. 6.148 al 6.150.
250 de la clase 13. de 1 peseta, serie

A, núm. 13.768 al 13.772.
600 de la clase 14." de 0'50 pesetas,

serie A, núm. 20.265 al 20.276.
1.000 de la clase 15.a de 0'25 pesetas,

serie A, núm. 35.270 al 35.289.
2.500 de la clase 16." de 010 pesetas,

serie A, am. '243.319 al 243.368.

Timbres especiales móviles

1.000 de pesetas 0'15, serie A, núme-
ro 5.811 al 815.

1.400 de pesetas 0'25, serie A, núme-
ro 50.854 al 860.

800 de pesetas 050, serie A, número
24.052 al 24.055.

Timbres de Correos

AYUNTAMIENTOS r'

MONTURQUE

7

7

2

NUEVA CARTEYA
Núm. 3.898

Don Manuel Merino y Merino, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que forLoada la matrícula

de la contribución industrial de esta de-
marcación municipal, pare el año próxi-
mo de 1912, queda expuesta al público
en esta Secretaría municipal, por término
de ocho días, durante los cuales podrá
ser examinada por cuantas personas lo
deseen y formular las reclamaciones que
crean oportunas.

Nueva Cartey,a 22 de Noviembre de
1911.-El Alcalde, Manuel Merino.- De
su orden, El Secretario, Francisco Cu-
bero.

Núm. 3.899

Hago saber: que rnrrnado el reparti-
miento de contribución por fincas urba-
nas de este distrito municipal, para el año
próximo de 1912, queda el mismo ex-
puesto al públiee por término de ocho
días, en esta S n '1.,71t'ia.. ipuni ,Apal, para
ser examinado p(“ personas que lo de-
seen y aduzcan J s reclamaciones que
crean pertinentes.

Nueva Carteye 22 de Noviembre de
1911.-E1 	 (1.->, Manuel Merino.-De
su orden, El S 	 Francisco Cu-
bero.

o

25.000 de pesetas 001, serie A., nú-
mero 4.034.501 al 4.035.000.
e' 5.000 de pesetas 005, serie A, número
722.997 al 723.046.

6.000 de pesetas 010, serie A, número
976.675 al 977.734.

200.000 de pesetas, 0 1 15, serie G, nú-
mero 362.001 al 364.000.

7.600 de pesetas 0'25, serie A, núnae-
ro 634.042 al 634.117.

1.000 de pesetas 0'40, serie A, núme-
ro 44.399 al 44.408.

1.200 de pesetas 0'50, serie A, núme-
ro 90.518 al 90.529.

500 de pesetas 1, serie A, número
71.893 al 71.897.

Lo que, cumpliendo lo dispuesto en el
artículo 112 del Reglamento de 21 de
Febrero de 1901, se hace público para
general conocimiento, y especialmente de
los expendedores de efectos timbrados.

Córdoba 22 de Noviembre de 1911.-
El Delegado de Hacienda, P. S., Ramón
E. Losada.

Núm. 3.891
Hago saber: que aprobado por el Ayun-

tamiento de mi presidencia el pliego de
condiciones para el arriendo en subasta
pública durante el ario próximo venidero,
del arbitrio sobre puestos en la vía públi-
ca, se anuncia al público para que duran-
te el plazo de ocho días pueda examinar-
se y aducirse las reclamaciones que se eš-
timen oportunas.

Espejo 22 de Noviembre de 1911.-
Justino Gracia.

LA RAMBLA
Núm. 3.896

Don Miguel Osuna Galán, Alcalde presidente
del Ayuntamiento de .esta ciudad.

Tesorería de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 3.880 	 Hago saber: que el Ayuntamiento de
Don Antonio de Porras Aguayo, Alcalde presi- ; mi presidencia, en sesión de ayer, ha

dente del Ayuntamiento de esta villa. i acordado hacer efectivos por medio de
Hago saber: que en cumplimiento-de ; arriendo los arbitrios extablecidos por

las diferentes disposiciones, quedan ex- ; a1 provecriamiento de los despojos del ma-
puestos al público por los plazos que se tidero y sobre ocupación de la vía públi;
mencionan, los documentos que a conti-
nuaci6n se expresan, perteneciente 	

. ¡ ca en el próximo año de 1912, y en cum-
a' plimiento de lo dispuesto por el artículos _

próximo ejercicio de 1912, á fin de que
i 29 de la Instrucción de 24 de Enero de

puedan ser- examinados y formularse acer- ./ 1905, se da publicidad al referido acuer-
ca de ellos las reclamaciones consiguien- , .l ao por medio del presente edicto, y otros
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Núm. 3.871

Habiéndose librado certificaciones de
descubiertos por el concepto que ä con-
tinuación se indica, contra los contribu-
yentes cuyos nombres y vecindad tam-
bién se expresan, se ha dictado por esta
Tesorería la providencia de apremio de
primer grado.

Lo que se anuncia por medio del pre-
sente, haciendo saber ä los interesados
que si dentro del plazo prevenido en el
artículo 52 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, no verifican en el Tesoro
el ingreso del principal, y abonan á la
Agencia ejecutiva el importe del 5 por
100 en que consiste el apremio de pri-
mer grado, se decretará el de segundo
con. el recargp del 15 por 109. sobre las
-O415(4 jj 	 9.0 .1.31 tT(4ÍÜI,fset

cuotas

1 Antonio de Porras.
PALMA DEL RIO

Núm. 3.879
Don Manuel Rodríguez Quintana, Alcalde cons-

titucional de esta ciudad.
Hago saber: que formado por esta Al-

caldía el padrón de carruajes y caballe-
rías de lujo para el ario de 1912, con su-
Creción al artículo 1.9 del Reglamento de

cilkepsewAip,--with es 111„ rm3 4,21.-113 : . 28 de Septiembsee . dee 1899, queda ex-
adarbyilOitó)ri'mcipCsi. Q1). ae rl ;aßvia_ p1 e&1"Pd9iEti f rilii tgéer'etäkreuelte-- •

'
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e n e .'çurante el mismoueland
untamiento, por termino 	
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Hörnac uesas, 4{JU p se

CÓRDOBA
Núm. 3.890

Encontrada sin dueño conocido una
vaca en terrenos del cortijo de Torre
Juan Gil, de este término, se anuncia al
público para que la persona á quien co-
rresponda produzca su reclamación en el"

negocio respectivo de la Secretaría muni-
cipal.

Córdoba 22 de Noviembre de 1911.-
José García Martínez.

HORN ACHUELOS
Núm. 3.892

Don Manuel Santisteban Zamora, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que la subasta para el ser-

vicio de bagajes durante el año próximo
de 1912, tendrá lugar en estas Casas Con-
sistoriales ä los diez días hábiles de apa-
recer este edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, contados desde el siguiente

; al en que tenga lugar dicha inserción, de
las diez y mediaeä once de la mañana,
por pujas á la llana, y por el tipo y con-
diciones que constan en el expediente
respectivo, las cuales pueden ser exami-
nadas por cuantos deseen tomar parte en
la subasta hasta el momento en que se

celebre aquella.
Lo que se hace público por medio del

presente para general conocimiento.
Hornachuelos 21 de Noviembre de

1911.-Manuel Santisteban.
Núm. 3.892

Hago saber: que al transcurrir diez días
hábiles, contados desde el siguiente al en
que aparezca inserto este edicto en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, tendrá lu-
gar en estas Casas Consistoriales, de las
once á las doce de, la mañana del día si-
guiente al en que cumplan los diez cita-
dos, la subasta para el servicio del alum-
brado público de esta villa, 'por medio
de aceite de petróleo, durante el ario pró-
ximo de 1912, por el tipo y condiciones
q-te 'constan en el expediente respectivo,
ei~deglüllnickhriAifteitb Rat público
eírlák'seeiPtillt areL-1.4 iPtt)yülffieiAte

Núm. 3.897

Dispuesto por el Ayuntamiento de mi
presidencia contratar en subasta pública
el arrendamiento de la Casa Alhondiga,
perteneciente al caudal de propios de es-
ta ciudad, durante el próximo venidero
año de 1912, en cumplimiento y á los
efecto del artículo 29 de la Instrucción
de 24 de Enero de 1905, desde hoy Y
por el plazo de diez días queda de mani-
fiesto en estas oficinas municipales el ex-
02tTelleiP Vu Ifiä tz6n, dentro de cuyo
plazo puede consultarse paf) bItänteab rpexDa
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Bushell. 	 1911.-Manuel Rodríguez. 	 Martín Molina.

tes: de igual tenor que se fijarän en lös sitios
Por término de quince días, el presu- de costumbre, a. fin de que en el término

puesto municipal ordinario. l de diez días puedan presentarse las re-
Por tércnino de ocho días, el padrón clamaciones que se estimen.

de cédulas personales, la matrícula indus- La Rambla 21 de Noviembre de 1911.
trial y de comercio y el repartimiento -Miguel Osuna.
sobre la riqueza urbana. MONTORO

Pedro-Abad 14 de Noviembre de 1911. )

i.go irot rium.akcooT para cine pueda ser examinado d
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ESPEJO
Núm. 3.891

Don Justino Gracia Casado, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el Ayun-

tamiento de mi presidencia el pliego de
condiciones para la subasta sobre el arbi-
trio establecido sobre degüello de reses
en el matadero y sacrificio de cerdos,
queda expuesto al público en esta Secre-
taria capitular, por término de ocho días,
para que puedan producirse reclamacio-
nes.

Espejo 22 de Noviembre de 1911.-
Justino Qracia.

Núm. 3.891

Hago saber: que formado por la junta
municipal de esta villa, el pliego de con-
diciones y tarifa que han de servir de ba-
se para el arriendo mediante subasta pú-
blica en el año próximo venidero, del ar-
bitrio sobre uso obligatorio de pesos y me-
didas, se anuncia al público para que den-
tro de ocho días puedan producirse con-
tra dicho documento las reclamaciones
que se estimen convenientes.

Espejo 22 de Noviembre de 1911.-
Justino Gracia.

Núm. 3.878
Don Joaquín Hornero Alarcón, Alcalde cons-

titucional de esta villa.
, Hago saber: que formado el padrón de
Cédulas personales de este término muni-
cipal, para el año de 1912, queda expues-
to al público por término de ocho días
en la Secretaría del Ayuntamiento, para
que los comprendidos en él puedan exa-
minarlo y hacer las reclamaciones ä que
se crean con derecho.

Montar-que 18 de Noviembre de 1911.
-Joaqu ín Hornero.

Núm. 3.878
Hago saber: que terminado en borra-

dor el reparto de la contribución urbana
de este término, que ha de servir de base
para el año de 1912, queda expuesto al
público por ocho días en esta Secretaría
municipal, para que durante este plazo
puedan presentar las reclamaciones de
agravios.

Monturque 18 de Noviembre de 1911.
--Joaquín Hornero.

FUENTE FOJAR
Núm. 3.877

Don Antonio Sánchez Sicilia, Alcalde consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminada la matrícu-

la de la contribución industrial y de co-
mercio de este distrito, formada para el
venidero año de 1912, queda expuesta al
público por término de ocho días, ä con-
tar desde /a inserción del presente en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, para que
dentro del mismo pueda ser examinada
por los interesados y aducir las reclama-
ciones oportunas.

Fuente T6jar 20 de Noviembre d
1911.-Antonio Sánchez.

PEDRO-ABAD
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Núm. 3.895

Hago saber: que el Ayüntamiento de
mi presidencia ha'a'cdidado se anuncie la
vacante de esta Depositaría municipal,
por espacio de quince días, contados des-,
de que aparezca inserto el presento anun.
cio en el Boecrue OFICIAL de la provincia,
en cuyo término podrán solicitar á esta
Alcaldía los que lo deseen, presentando
las garantías suficientes para prestar la
correspondiente fianza.

Fernán-Núñez 23 de Noviembre de
1911.—El Alcalde, José Fernández.

Audiencia territorial de Sevilla

Núm. 3.873

=dilato
En cumplimiento á lo dispuesto en el

Real decreto de 1. 0 de Junio ‘lei corrien-
te año, la Sala de Gobierno de esta Au-
diencia se ha servido acorde , se convo-
que ä exámenes de aptitud de aspirantes
á oficiales de Secretarias judiciales, cu-
yos actos darán comienzo el día quince
de Enero próxirne, debiendo los que as-
piren á tomar parte en los mismos diri-
gir sus solicitudes 41 Ilmo. Sr. Presidente
de este Tribunal, dentro d& mes de Di-
ciembre venidero, acorepañándo certifi-
cado de la Alcaldía del puebló de su na-
turaleza, acreditativa de su conducta.

Sevilla 22 de Neviembre de 1911.—

EI Secretario de Gobierno, Federico He-
rrero.

JUZGADOS

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
1.1meuseezenrram.a.

Lo que se hace público por medio del
presente para general conocimiento.

•Hornachuelos 21. de Noviembre de
1911.—Manuel Santisteban.

Nem. 3.893

Hago saber: que dictaminado por el se=
ñor Regidor Sindico y aprobado por este
Ayuntamiento el presupuesto ordinario
para el año de 1912, queda expuesto al
¡Público en la Secretaria de este Ayunta-
miento, por el plazo de quince días hábi-
les, á fin de que los que á bien tengan
puedan examinarlo y exponer cuantas
reclamaciones consideren justas.
• Hornachuelos 21 de Noviembre de
1911.-Minuel Santisteban.

FER \TAN-NUÑEZ
Núm. 3.894

Don Josd Fernández Alvarez, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que ä los diez días siguien-

tes a/ en que aparezca inserto el presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, tendrá lugar en las Casas Consistoria-
les de esta vida, y hora de las doce á las
catorce, el arriendo en subasta pública,
con arreglo á las prescripciones del artí-
culo 17 de la Instrucción de 24 de Enero
de 1905, de los arbitrios municipales esa-
blePidos sobre el uso de pesas y medidas
para los años próximos de 1912 al 1914,
por los tipos que ä continuación se ex •

presan y condiciones que aparecen del
pliego que se halla de manifiesto en la
Secretaría del Ayuntamiento.

Para tomar parte en la subasta se re-
quiere el depósito del 5 por 100 del tipo
señalado al arbitrio, cuyo resguardo, así
corno la cédula personal del licitador se
incluirán en el pliego cerrado, aconapa-
fianció á la proposición, escrita en papel
de la clase 11. a que ha de presentar el so-
licitante, redactada conforme al modelo
gpp se leerte. á continuación,

Tipos de subasta

Arbitrios de pesas y medidas 5.500 pe-
setas.

En la misma forma y con arreglo á lo
antes expresado se anuncia la subasta
del arbitrio establecido sobre los carros
de trasportes, sirviendo de tipo la canti-
dad de 1.000 pesetas.

'46dd° de proposición que se pita

Don 	 , vecino de 	 , con
las demás circunstancias que expresa la
adjunta cédula personal expone: que ha-
biendo visto el pliego de condiciones de
manifiesto en la Secretaría de Ayunta-
miento, y estando conforme con las en él
consignadas para el arriendo del arbitrio
de 	 , propone y ofrece por el mis-,
mo la cantidad de 	  pesetas 	
céntimos.

(La cantidad en letra.)
La fianza que ha de prestar el rema-

tante será el 25 por 100 en metálico del
importe anual de la subasta, de la cual
podrá relevarle el Ayuntamiento, admi-
tiéndole la personal, pero en este caso
responderá un fiador al importe de todo
el reate, Y otorgándose escritura públi-
ca an t,e el Notario.

No se admitirá proposición que no cu--`.t 	 •

bra ei. Upo señalado, y si no hubiera lici-
tadores en esta primera subasta, se cele-
brará segunda á los cinco días después,
con la rebaja del 10 por 100 del tipo se-
ña/arlo.

Fernán Núñez 23 de Noviembre de
1911.—José Fernández.

Núm. 3.9o5
Don Tomas Mendigutia y Mol ales, Juez de pri-

mera instancia de este partido.
Por el pregente b.agoseber: que ante el

Secretario que refeenda se instruye ex-
pediente á instancide doña Encarnación•,.
Carpio Cordoles, de esta - Vecindad, para
justificar su dominio de la finca sigiiiente:

Una suerte de ' olivar viejo, que se co-;
noce con el nombre de les Roldanes, en
el pago y sitio de los Lagares, de este
término; que linda al Nonio con otro de
Federico del Ríe; al Levante otro de Pe-
dro Lnque y otro ' de Juan Pérez; al Sur
el mismo Juan Péref,y á Poniente otro
de Juan de bravak 	 bida cinco fane-
gas y nueve celemines .le tierra, equiva-
lentes á tres he.etärea;s, cincuenta y un
áreas y novents y -cinco centiáreas, con
trescientos ochenta y doS olivos.

Por providencia de cuatro de Septiem-
bre último dictada en dicho expediente,
se ha mandado convocar pOr medio de
edictos, que se fijarán en los lugares de
costumbre (3.e 'egta villa . y se publicarárv
por tres veces consecutivas, con intervalo'
de sesenta dies, en eei BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, A lag petsdnas ignoradas á
quienes puede perjiidiaae la inscripción
solicitada, pera Tiltie -riEnuo del término
de ciento ochenta'dias, centar de la fe-
cha de dicha providecia

'
 comparezcan á

alegar lo que a Z3 del-celo convenga, en
cumplimiento de ie cu:d se expide este
segundo edicte.

Dado en Cestre del Ríe á diecisiete de
Noviembre de rnil no' Vecientos once.—
Tomás Meneligeiie—Por mandado de su
señoría, José :.-ealgado.

) iY1

Don Luis Blas y 1e;-» 	 ;le instrucción de
esta ciudad y su part''
Por la presente' requiaiteria cito, llamo

y emplazo á Ägti4firi tKI:Cito Martínez, de
treinta años de ealaelehIjO "de Tomás y de
Emilia, de estadici tedlitt,o, natural de Cór-
doba, de peOfesióri : Comerciante, vecino
de Bilbao, y'cuyo actual paraderose ig-
nora, para que dentro de' diez días, con-
tados desde el siguiente al de la inser-
ción de esta requisitoria en la Gaceta dc
Madrid, comparezca m • .. ste Juzgado ins-
tructor 6 se con gtitue a n la cárcel del
partido con et fila de notificarle el auto de
procesamietatO y jaiigMn dictado en suma-
rio que contra (1 se instruye por estafa,
bajo apercibindee otro caso de ser
declarado rebal. le y de P2rarle el perjui-
cio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ru ge y encargo á
todas las autoridades y agentes de la po-
licía judicial procedan g la busca, captura
y conducción del indicado sugeto, si fue-
re habido, ä la expresada cárcel, como
comprendido en el artículo ochocientos
treinta y cinco de la Ley de Enjuicia-
miento criminal.

Dado en Bilbao á dieciai -te de Noviem-
bre de mil novecientos once.—Luis Blas
Ribera.—De su orden, I?. A., Isidro Cort.

ARCHIDONA
Núm. 3.902

Don Diego Egea y Molina, Juez de instrucción
de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza

á Juan Vega Saavedra, de estado casado,
de cincuenta y dos años de edad, tratan- I
te de caballerías,Y á María Vega Fernan-
dez, de quince años de edad, soltera, ji-
tanos que se dicen ser vecinos de Enci-

nag Reales, para que dentro del término
de diez días, á contar desde la publica-
ción del presente en los Boletines ofi-
ciales de Córdoba y Málaga, com parez-
can ante este Juzgado, al objeto de pres-
tar cierta declaración en la causa número
treinta y dos del corriente año, sobre es-
tafa, contra Dolores Vargas Moreno, bajo
de apercibimiento que si no lo verifican
les parará el perjuicio á que haya lugar,

Dado en Archidona á treinta de Octu-
bre de mil novecientos once.--Diego
Egea y Molina.—El Secretario, Licencia-
do José Pérez.

GIJADALCAZAR
Núm. 3.903

Don Fernando Serrano Lozano, Juez munici-
pal de esta villa.
Hago sab.e.: que en providencia dicta.

ta en el expediente de justificación pose-
soria que en este Juzgado se instruye so-
bre pertenencia de una casa, sita en ca-
lle Tosquilla, número ocho, de esta loca-
lidad, y que fué de don Fernando Loza-
no Reyes, se cita y emplaza por el pre;

sente, y dentro del término de quince
días, á todos aquellos de sus herederos
que se crean con derecho á mencionada

finca, y de no hacerlo así se entenderá
renuncian á los que crean asistir/es, pa-
rándoles los perjuicios consiguientes.

Guadalcázar veintitres de Noviembre
de mil novecientos once.—Fernando Se-

rrano.—El Secretario, Luis Marín.

Administrada de Justicia

Citaciones y emplazamientos
en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en,
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan
para que comparezcan el día que se
les fija, ä contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficiala-con arreglo á los artículos
178 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, 386 del Código de Justicia Mili-
tar y 63 de la ley de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Núm. 3.884

LOPEZ LOPIÑO Ignacio, residente
en Casariche, sin que consten más cir-
cunstancias; procesado por estafa; com-
parecerá, en el térrliino de diez días, an-
te el Juzgado de Instrucción de Aguilar.

IMPRESOS

Imp. «La Opinión), Brualio Laportilla, 6

CASTRO DEL RICY

Núm. 3.904
Don Tomás Mendigutia y Morales, Juez de pri-

mera instancia de este partido.
Por el presery, tedhago saber: que ante el

Secretario que refrenda se instruye ex-
pediente á instancia de dciña Pilar Me-
léndez Ruiz, para justificar su dominio de
la finca siguiente:

Una suerte de tierra calma al sitio Lla-
no Almagro, de ruedo y término de esta
villa; que linda al Levante con tierras de
Cristóbal Padilla, don Juan Carretero y:-
Matías Navajas; por el Sur con la carre-
tera de Córdoba; por el Poniente con tie-
rras de don Antonio Sotomayor y don
Ramón Meléndez, y por el Norte con el
mismo don Ramón Meléndez; tiene de
cabida dos fanegas, equivalentes á una
hectárea, veintidos áreas y cuarenta y una
centiáreas.

Por providencia de cuatro de Septiem-
bre último dictada en dicho expediente,
se ha mandado convocar por medio de
edictos, que se fijarán en los lugares de
costumbre de esta villa y se publicarán
por tres veces consecutivas, con intervalo
de sesenta días, en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, á las personas ignoradas ä
quienes pueda perjudicar la inscripción
solicitada, para que dentro del término
de ciento ochenta días, á contar desde la
fecha de dicha providencia, comparezcan
á alegar lo que á derecho convenga, en
cumplimiento de lo cual se expide este
segundo edicto.

Dado en Castro del Río 5 diecisiete de
Ño-viembre de mil novecientos once.—
17"womás Mencligutia.—Por mandado de su
señoría, José Delgado.

En la imprenta de este perió-
dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremes
y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato.

Ministerio de Cultura 2024



ha, 6

Cuadros ä. que se refiere la Real orden de 28 de Octubre sobre caminos vecinales, y publicada en el «Boletín>
del sábado 25 del mes actual.

Cuadro núm. 1.-Resumen del reparto del crédito para subvenciones y anticipos solicitados en el concurso de 31 de Agosto de 1911, en los años de. 1911 á. 1914.

IMPORTE DE LAS SUBVENCIONES EN LOS AÑOS

PROVINCIAS

516.268 00

Cuadro núm. 2.- Relación de los caminos admitidos dentro del crédito concedido á cada provincia.

DIS'I RII3UCIÓN DE LA SUBVENdIÓN EN LOS AÑOS DISTRIBUCIÓN DEI. ANTICIPO EN LOS AÑOS
t)

DESIGNACION DEL CAMINO

Baja
de

subvención.

Subvención,

ahecha la baja. ANTICIPO1911 1912 1913 1914 1912 1913 1914
- - - _ - -

Por roo. Pesetas. Pesetas.» Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesets. Pesetas.

Provincia de Córdoba
Carcabuey á la carretera de Encinas Reales

á Friego 	 7 72,46 2.070 00 1.000 00 1.070 00 3. 7 » » » >
* Hornachuelos á la carretera de Palma del

Rio 	 	 25,91 4.141 00 1.000 00 3.141 00 a a a a a a
* Rute al Pamplinar 	 4,44 12.577 00 2.000 00 10 577 00 a a 3.416 00 3.410 00 » a
* De las Salinas á la carretera de Montoro

á Rute 	 4,44 24.725 00 2.000 00 11.862 50 10.862 50 a 8.625 00 4.300 00 4.325 00 a

* Adamuz á la estación de Villafranca..... '2,89 52.078 00 2.000 00 16.326 00 16.876 00 16.876 00 15.000 00 5.000 00 5.000 00 5.000 00
Cabra a sus Huertas, por los Callejones.... 1,62 5.910 00 1-000 00 4 910 00 » » 2.053 00 2.053 00 »

* La Carlota ä su estación 	 1,48 13.180 00 2.00000 11.180 00 a » 4 . 500 00 4 . 500 00 a a
*La Victoria Él la aldea de Ouintana 	 1,38 17.750 00 2.00000 15 . 750 00 a a 5.00000 5.00000 a a
*Del Corregidor al Aljibejo 	 1,25 16.590 00 2.000 00 14.590 00 a a a a a »
* Arroyo de Rocines al Cañaveral 	 1,25 22.120 00 2.000 °O 10.560 00 9.560 00 a » a a »
* De la Palmilla al Ventorrillo de la Puntola 1,25 37.920 00 2.000 00 12.640 00 11.640 00 11.640 00 	 2> » 7 »
* Ventorrillo del Risquillo á la Venta de San

Antonio 	 1,25 59.566 00 2.000 00 19.855 33 18.855 33 18.855 34 	 » » » a
Priego á Lagunillas 	 1,00 19.800 00 2.000 00 9.400 00 8.400 00 a » a a »
* La Rambla á Fernán Núñez. 0,95 31.225 00 2.00000 15.112 50 14.112 50 » 10.505 00 5.20000 5.30500 a
* Cabra ä Nueva Carteya 	  0,72 47.616 00 2 .000 00 15.872 00 14.872 00 14.872 00 	 13.059 66 4.300 00 4.400 00 4.359 66
* Puente sobre el Guadalquivir, en Villa-

franca 	   0,66 149.000 00 2.00000 49,666 66 48.666 66 48.666 68 41.666 00 13.800 00 13.900 00 13.966 00
----- ----- ______
516.268 00 29.000 00222.512 99153.844 99110.910 02103.824 66 47.569 00 32.930 00 23.325 66

Cuadro núm. S. Presusupuesto de gastos de estudio de los proyectos.

Córdoba 	 29.000 00 222.512 99

1911
-

Pesetas.

1912
-

Pesetas.

Crédito
concedido

para
subvenciones.

-
Pesetas.

577.500

Sobrante
del crédito.

Pesetas.

61.232 00

DESIGNACION DEL CAMINO

Provincia de Córdoba
Conquista á las minas de Orujo 	
Aguilas ä la carretera de Puente Genil á La Rambla 	
Obejo ä la estación de Vacar 	
Córdoba ä Santo Domingo 	
Córdoba á Medina Azahara 	
Córdoba ä la Balanzona. 	
Córdoba á Santa María de Trassierra 	
Córdoba á Santa Maria de Trassierra, con un ramal 	
Camino de Castro del Río 	
Rute á Encinas Reales. 	
Navalespino á la estación de Granjuela, por Blázquez 	
Aldea de Ojuelos altos ä la de Posadillos 	
Fuenteovejuna á la Cardenchosa y Las Morenas. 	
Fuenteovejuna ä Picanillo 	
Fuenteovejuna á la aldea de Cuenca 	
Fuenteovejuna á Blázquez. 	
Villanueva del Rey ä su estación
Peñarroya á Belmez. 	
Palenciana ä la carretera de Cuesta del Espino ä Málaga
Cuesta del Espino ä Málaga ä la de Lucena á Estepa,

en las inmediaciones de Jauja 	
Baena á Cañete de las Torres. 	

	Fuente Obejuna á la Granjuela 	   

ente
cir-

0111-
, an-

illar.

rió-
pa-
mes
ata-
ato -

Clase
de

de deficiencia

DISTRIBUCIÓN DEL ANTICIPO EN LOS AÑOS

1912
-

Pesetas.

1914

Peset- as.

Importe total
de los

anticipos.

Pesetss.

47.569 00 32.930 00 23.325 66 103.824 66

1913

Pesetas.

06rdoba 	  48.390 pesetas.

Cuadro núm. 4.-Proposiciones admisibles á las que no alcanza el crédito concedido a la provincia respectiva.

Designación del carnino.-Córdoba.-* Iznájar al limite del término de Priego (complemento del 6).-Subvención, 134.450 pesetas.

Cuadro núm. 5. -Proposiciones deficientes.

no

.3•

:ro

ho

an
ar,
m-

g°
ia--a.

ici-

ta-

er
so-

ca-

za-
re-
ice

ros
ida
erá

P a -

bre-
Se-

; en
ue-
>er-
san

se
a la
ri6-

ulos
Cri-

anta

3.2
2.2
1..
7.2
7.a7.a

7.a
7.a

4.2 y 6.a
1.a
3.a
5.a
5.2
5.a
5.2
4.2

6.2
1.. y 3.2

3.2

1. 2 y 3.2
5.a

1913

Pesetas.

1914
-

Pesetas.

153.844 99110.910 02

Importe total
de las

subvenciones.

Pesetas.
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